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LA LIGA DE MUJERES VOTANTES DE 
COLORADO ha preparado este folleto 
como servicio al público, para promover 
la responsabilidad cívica al proveer 
información imparcial sobre los asuntos 
que serán presentados en los comicios 
durante las elecciones del 5 de 
Noviembre, 2019. 

 
Misión: Empoderar a los Votantes, 
Defender la Democracia. 

 
Vislumbramos una democracia 
donde cada persona tiene el deseo, el 
derecho, el conocimiento, y la 
confianza para participar. 

 
Contacte la LÍNEA DIRECTA de la 
Liga al 303-863-VOTE (8683) para 
información para votantes, información 
sobre la papeleta electoral, o para 
información sobre expositores acerca de 
asuntos electorales 

 
LA LIGA DE MUJERES VOTANTES DE 
COLORADO no se hace responsable por la 
precisión o legitimidad de los argumentos de cada 
lado. Las declaraciones que están a favor o en 
oposición son una compilación de material 
enviado por proponentes y oponentes de cada 
asunto electoral. 

 
Derechos de Autor © 2019 
Todos los derechos reservados. No se permite reproducir 
este documento por completo o parcialmente de ninguna 
manera sin el permiso de la Liga de Mujeres Votantes de 
Colorado 

 

La Papeleta Electoral 
 
Los asuntos que van en la papeleta se escogen por 
medio de: 
 
Referéndum 

• Una propuesta de la Legislatura que 
se presenta a la ciudadanía para su 
voto. 

 
Asuntos a nivel estatal que aparecen en la 
papeleta pueden ser de dos tipos: 
 
Enmiendas a los Estatutos Reformados 
(Proposiciones) 

• Pueden ser presentados al 
electorado por un voto mayoritario 
de ambas cámaras de la Asamblea 
General o pueden ser presentados 
por ciudadanos utilizando el 
proceso de iniciativa. Aunque 
deben ser aprobados por el 
electorado, las enmiendas a los 
Estatutos Reformados de Colorado 
pueden ser modificadas 
subsecuentemente por la 
legislatura. Estas propuestas se 
llaman proposiciones y constituyen 
cambios a los estatutos. 

 
Asuntos locales también podrían estar  
en la papeleta. 
 

 
 

www.VOTE411.org 
 
Visite nuestra guía en línea para votantes en 
VOTE411.org para toda la información necesaria 
sobre las elecciones. ¡Simplemente ingrese su 
dirección para empezar a llenar su papeleta y 
hacer mucho más! 

 
Con nuestra guía para votantes puede ver las 
candidaturas que estarán en su papeleta, 
comparar las posiciones de los candidatos frente 
a frente, e imprimir su “papeleta de prueba” con 
sus preferencias. Revise nuestros recursos para 
votantes que se encuentran en las fuerzas 
armadas o fuera del país. 

 
Cada candidato publica todas sus declaraciones y 
sus videos directamente. El contenido no está 
editado por La Liga de Mujeres Votantes y no 
representa las opiniones de la Liga.  La Liga 
nunca apoya ni se opone a candidatos o partidos 
políticos. 
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Proposición CC  
Retener los Ingresos Gubernamentales del Estado 
La propuesta modifica los estatutos de Colorado en cuanto 
a: 
Las Provisiones Principales: 
• Permitir que el gobierno retenga y disponga del total 

de los ingresos públicos de cada año a partir del año 
fiscal 2019-20;  

• Requerir que aquellos ingresos públicos adicionales se 
destinen a escuelas públicas, educación superior, y 
proyectos de transporte en lugar de ser devueltos a los 
contribuyentes;  

• Autorizar una auditoría anual independiente del 
dinero que se ocupe y se utilice como resultado de 
esta propuesta. 
 

Trasfondo: 
La Constitución de Colorado contiene una provisión 
conocida como TABOR (Carta de Derechos de los 
Contribuyentes) que limita la cantidad de dinero que el 
estado puede gastar o guardar cada año. La provisión 
limita la cantidad de ingresos anuales en base al 
crecimiento poblacional del estado, la inflación, y 
cualquier cambio al limite que haya sido aprobado por los 
votantes. En este año fiscal de 2019-20, el limite es 
aproximadamente $15 billones. Los fondos federales, los 
programas estatales financiados en efectivo, las tarifas, 
etc. que están incluidos en el presupuesto del estado, son 
exentos del limite. 
Esta propuesta permitiría que el estado retenga 
permanentemente los excedentes de ingresos públicos 
durante años en que los ingresos excedan el límite. Esto 
requeriría que durante aquellos años se gaste el excedente 
de forma equitativa entre escuelas públicas, educación 
superior, y transporte. Si la Proposición CC fracasa, los 
excedentes serían devueltos a los contribuyentes, como ha 
pasado en 9 de los últimos 26 años. 
Esta propuesta afecta todo el dinero obtenido por el estado 
que exceda el límite de ingresos a partir del año fiscal en 
curso. Los economistas legislativos calcularon en junio 
que el gobierno estatal obtendrá $310 millones por encima 
del límite para este año presupuestario. En el año 
presupuestario de 2020-21 la cifra estaría en $342 
millones por encima del límite. Esto representa 
aproximadamente 2% de los ingresos gubernamentales del 
estado que son sujetos al límite. En caso de que los 

contribuyentes sean recompensados por estos 
fondos, la cantidad variaría entre $26 y $90 por cada 
contribuyente por año y sería el doble si se  declaran 
conjuntamente. Las cantidades correspondientes a 
períodos más allá del año presupuestario de 2020-21 
dependerán de la economía y las futuras decisiones 
legislativas. Esta propuesta protege el derecho que 
tiene el ciudadano a votar sobre cualquier aumento 
de impuestos. 
Los que están a favor dicen: 
• Al permitir que el Estado se ocupe del mismo 

dinero que obtiene, esta propuesta permitirá más 
inversiones en Colorado sin el aumento de 
impuestos. La educación superior, la educación, 
y el transporte se beneficiarán de cualquier 
cantidad de ingresos adicionales. La legislación 
designa que estos tres ámbitos son receptores de 
estos fondos cruciales. 

• Esta propuesta preserva el derecho del 
ciudadano de votar sobre cualquier aumento 
nuevo de impuestos. Debido a que cualquier 
propuesta nueva de impuestos requiere la 
aprobación de los votantes, los gastos de 
gobiernos estatales seguirán siendo 
limitados. Varios países, ciudades, y distritos 
escolares han previamente adoptado medidas 
similares a los de esta propuesta. 

Los que se oponen dicen: 
• Esta propuesta pedirá a los votantes que se 

elimine permanentemente cualquier reembolso a 
los contribuyentes, lo cual se requiere 
actualmente en la constitución del estado, y 
resultará en un aumento de impuestos. Esto 
causará una expansión gubernamental más 
rápida.  

• Aunque es posible que la educación y el 
transporte se beneficien de esta propuesta, la 
legislatura no ha definido ningún proyecto 
especifico. En años futuros, la legislatura podría 
otorgar los fondos a programas que no sean 
parte de los ámbitos de educación y transporte. 

 
Proposición DD 
Legalización e Impuestos a las Apuestas de 
Deportes 
La propuesta aumenta lenguaje a los Estatutos 

Revisados de Colorado para autorizar y regular las 
apuestas de deportes en Colorado. 
Las Provisiones Principales: 
• Autoriza las apuestas de deportes en el estado de 

Colorado; 
• Autoriza un impuesto de 10% sobre las ganancias 

netas a través de casinos licenciados; y 
• Establece un fondo para orientar los ingresos por 

el impuesto sobre las apuestas de deportes para 
ayudar a financiar el Plan Estatal para el Agua 
(State Water Plan), los servicios para adicción al 
juego, y para regular las apuestas de deportes. 

Trasfondo 
En 2015, el Plan Estatal para el Agua fue acordado 
por grupos de interés acerca del agua en todo 
Colorado. El plan identifica objetivos y metas para 
abordar las futuras necesidades estatales de agua. 
Las leyes estatales identifican los tipos de proyectos 
que pueden ser financiados, incluyendo el 
almacenamiento y suministro de agua, la 
conservación y el uso de la tierra, la agricultura, el 
medioambiente y la recreación. La Directiva de la 
Conservación de Agua de Colorado supervisará la 
implementación del plan y aprobará subvenciones 
de proyectos de agua.  
En 1991, los votantes de Colorado aprobaron la 
legislación de apuestas limitadas a Central City, 
Black Hawk y Cripple Creek. Las apuestas están 
limitadas a $100. En mayo de 2018, la Corte 
Suprema de los EEUU legalizó las apuestas de 
deportes en todos los estados. Si se aprueba esta 
propuesta, personas con 21 años de edad o más que 
viven en Colorado podrían hacer una apuesta de 
cualquier cantidad a partir de mayo 2020. Las 
personas podrían hacer una apuesta de deportes en 
línea o a través de plataformas móviles de apuestas 
de deportes operadas por los casinos en Colorado. Si 
los votantes en Black Hawk, Central City, y Cripple 
Creek lo aprueban, los casinos pueden ofrecer 
apuestas de deportes, en persona, en dichas 
ciudades. Se calcula que se generaría hasta $29 
millones de ingresos por impuestos.  
Se permitirían apuestas de deportes en eventos 
profesionales, universitarios, internacionales, y 
Olímpicos, además de ciertos eventos de deportes de 
motor. No se permitirán apuestas en eventos de 
escuelas secundarias.  

Los que están a favor dicen: 
• El agua es un recurso escaso en Colorado, y la 

demanda continuará creciendo mientras la población 
del estado crezca. La economía de Colorado, y el estilo 
de vida, tanto en centros urbanos como en comunidades 
agrícolas, sufrirán si el estado no puede cumplir con las 
demandas de agua. Para Colorado es esencial financiar 
el plan de agua, y un impuesto pagado solo por casinos 
es mejor que un impuesto sobre la población entera. Se 
calcula que el impuesto generaría $29 millones 
anualmente.  

• El Plan de Agua de Colorado está diseñado para 
asegurar que el recurso más valioso del estado esté 
protegido y disponible para las futuras generaciones, 
pero requiere financiamiento. Con los ingresos de 
impuestos de casinos, el estado financiará proyectos de 
agua importantes, incluyendo los esfuerzos de 
protección y conservación de agua, y la expansión de la 
infraestructura de agua de Colorado.  

• Esta propuesta ayudaría a eliminar actividades de 
apuestas de deportes en el mercado negro en Colorado. 

Los que se oponen dicen: 
• Debido a que no hay límites sobre la cantidad de una 

apuesta, será fácil perder mucho dinero aplastando un 
botón en un smart phone y podrá resultar en una 
adicción al juego. Solo hay $130,000 de ingresos de 
apuestas de deportes que están designados a los 
servicios de adicción al juego.   

• Los proyectos de agua que serían financiados por este 
aumento de impuestos no están especificados para 
nada, y por lo tanto son un cheque en blanco para la 
legislatura. Generalmente los proyectos de agua 
incluyen nuevos diques y desviaciones de nuestros ríos 
que son exorbitantemente caros y extremadamente 
dañinos para el medio ambiente. 

• Esta propuesta procura aumentar impuestos para la 
población de Colorado para pagar los daños que el 
cambio climático ha causado en nuestros sistemas de 
suministro de agua. Con respecto a la justicia climática, 
el establecer el precedente del aumento de impuestos 
sobre la población trabajadora y de la clase media de 
Colorado para pagar el daño causado por el cambio 
climático es un asalto extremo. 
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impuestos de casinos, el estado financiará proyectos de 
agua importantes, incluyendo los esfuerzos de 
protección y conservación de agua, y la expansión de la 
infraestructura de agua de Colorado.  

• Esta propuesta ayudaría a eliminar actividades de 
apuestas de deportes en el mercado negro en Colorado. 

Los que se oponen dicen: 
• Debido a que no hay límites sobre la cantidad de una 

apuesta, será fácil perder mucho dinero aplastando un 
botón en un smart phone y podrá resultar en una 
adicción al juego. Solo hay $130,000 de ingresos de 
apuestas de deportes que están designados a los 
servicios de adicción al juego.   

• Los proyectos de agua que serían financiados por este 
aumento de impuestos no están especificados para 
nada, y por lo tanto son un cheque en blanco para la 
legislatura. Generalmente los proyectos de agua 
incluyen nuevos diques y desviaciones de nuestros ríos 
que son exorbitantemente caros y extremadamente 
dañinos para el medio ambiente. 

• Esta propuesta procura aumentar impuestos para la 
población de Colorado para pagar los daños que el 
cambio climático ha causado en nuestros sistemas de 
suministro de agua. Con respecto a la justicia climática, 
el establecer el precedente del aumento de impuestos 
sobre la población trabajadora y de la clase media de 
Colorado para pagar el daño causado por el cambio 
climático es un asalto extremo. 

Proposición CC  
Retener los Ingresos Gubernamentales del Estado 
La propuesta modifica los estatutos de Colorado en cuanto 
a: 
Las Provisiones Principales: 
• Permitir que el gobierno retenga y disponga del total 

de los ingresos públicos de cada año a partir del año 
fiscal 2019-20;  

• Requerir que aquellos ingresos públicos adicionales se 
destinen a escuelas públicas, educación superior, y 
proyectos de transporte en lugar de ser devueltos a los 
contribuyentes;  

• Autorizar una auditoría anual independiente del 
dinero que se ocupe y se utilice como resultado de 
esta propuesta. 
 

Trasfondo: 
La Constitución de Colorado contiene una provisión 
conocida como TABOR (Carta de Derechos de los 
Contribuyentes) que limita la cantidad de dinero que el 
estado puede gastar o guardar cada año. La provisión 
limita la cantidad de ingresos anuales en base al 
crecimiento poblacional del estado, la inflación, y 
cualquier cambio al limite que haya sido aprobado por los 
votantes. En este año fiscal de 2019-20, el limite es 
aproximadamente $15 billones. Los fondos federales, los 
programas estatales financiados en efectivo, las tarifas, 
etc. que están incluidos en el presupuesto del estado, son 
exentos del limite. 
Esta propuesta permitiría que el estado retenga 
permanentemente los excedentes de ingresos públicos 
durante años en que los ingresos excedan el límite. Esto 
requeriría que durante aquellos años se gaste el excedente 
de forma equitativa entre escuelas públicas, educación 
superior, y transporte. Si la Proposición CC fracasa, los 
excedentes serían devueltos a los contribuyentes, como ha 
pasado en 9 de los últimos 26 años. 
Esta propuesta afecta todo el dinero obtenido por el estado 
que exceda el límite de ingresos a partir del año fiscal en 
curso. Los economistas legislativos calcularon en junio 
que el gobierno estatal obtendrá $310 millones por encima 
del límite para este año presupuestario. En el año 
presupuestario de 2020-21 la cifra estaría en $342 
millones por encima del límite. Esto representa 
aproximadamente 2% de los ingresos gubernamentales del 
estado que son sujetos al límite. En caso de que los 

contribuyentes sean recompensados por estos 
fondos, la cantidad variaría entre $26 y $90 por cada 
contribuyente por año y sería el doble si se  declaran 
conjuntamente. Las cantidades correspondientes a 
períodos más allá del año presupuestario de 2020-21 
dependerán de la economía y las futuras decisiones 
legislativas. Esta propuesta protege el derecho que 
tiene el ciudadano a votar sobre cualquier aumento 
de impuestos. 
Los que están a favor dicen: 
• Al permitir que el Estado se ocupe del mismo 

dinero que obtiene, esta propuesta permitirá más 
inversiones en Colorado sin el aumento de 
impuestos. La educación superior, la educación, 
y el transporte se beneficiarán de cualquier 
cantidad de ingresos adicionales. La legislación 
designa que estos tres ámbitos son receptores de 
estos fondos cruciales. 

• Esta propuesta preserva el derecho del 
ciudadano de votar sobre cualquier aumento 
nuevo de impuestos. Debido a que cualquier 
propuesta nueva de impuestos requiere la 
aprobación de los votantes, los gastos de 
gobiernos estatales seguirán siendo 
limitados. Varios países, ciudades, y distritos 
escolares han previamente adoptado medidas 
similares a los de esta propuesta. 

Los que se oponen dicen: 
• Esta propuesta pedirá a los votantes que se 

elimine permanentemente cualquier reembolso a 
los contribuyentes, lo cual se requiere 
actualmente en la constitución del estado, y 
resultará en un aumento de impuestos. Esto 
causará una expansión gubernamental más 
rápida.  

• Aunque es posible que la educación y el 
transporte se beneficien de esta propuesta, la 
legislatura no ha definido ningún proyecto 
especifico. En años futuros, la legislatura podría 
otorgar los fondos a programas que no sean 
parte de los ámbitos de educación y transporte. 

 
Proposición DD 
Legalización e Impuestos a las Apuestas de 
Deportes 
La propuesta aumenta lenguaje a los Estatutos 

Revisados de Colorado para autorizar y regular las 
apuestas de deportes en Colorado. 
Las Provisiones Principales: 
• Autoriza las apuestas de deportes en el estado de 

Colorado; 
• Autoriza un impuesto de 10% sobre las ganancias 

netas a través de casinos licenciados; y 
• Establece un fondo para orientar los ingresos por 

el impuesto sobre las apuestas de deportes para 
ayudar a financiar el Plan Estatal para el Agua 
(State Water Plan), los servicios para adicción al 
juego, y para regular las apuestas de deportes. 

Trasfondo 
En 2015, el Plan Estatal para el Agua fue acordado 
por grupos de interés acerca del agua en todo 
Colorado. El plan identifica objetivos y metas para 
abordar las futuras necesidades estatales de agua. 
Las leyes estatales identifican los tipos de proyectos 
que pueden ser financiados, incluyendo el 
almacenamiento y suministro de agua, la 
conservación y el uso de la tierra, la agricultura, el 
medioambiente y la recreación. La Directiva de la 
Conservación de Agua de Colorado supervisará la 
implementación del plan y aprobará subvenciones 
de proyectos de agua.  
En 1991, los votantes de Colorado aprobaron la 
legislación de apuestas limitadas a Central City, 
Black Hawk y Cripple Creek. Las apuestas están 
limitadas a $100. En mayo de 2018, la Corte 
Suprema de los EEUU legalizó las apuestas de 
deportes en todos los estados. Si se aprueba esta 
propuesta, personas con 21 años de edad o más que 
viven en Colorado podrían hacer una apuesta de 
cualquier cantidad a partir de mayo 2020. Las 
personas podrían hacer una apuesta de deportes en 
línea o a través de plataformas móviles de apuestas 
de deportes operadas por los casinos en Colorado. Si 
los votantes en Black Hawk, Central City, y Cripple 
Creek lo aprueban, los casinos pueden ofrecer 
apuestas de deportes, en persona, en dichas 
ciudades. Se calcula que se generaría hasta $29 
millones de ingresos por impuestos.  
Se permitirían apuestas de deportes en eventos 
profesionales, universitarios, internacionales, y 
Olímpicos, además de ciertos eventos de deportes de 
motor. No se permitirán apuestas en eventos de 
escuelas secundarias.  

Los que están a favor dicen: 
• El agua es un recurso escaso en Colorado, y la 

demanda continuará creciendo mientras la población 
del estado crezca. La economía de Colorado, y el estilo 
de vida, tanto en centros urbanos como en comunidades 
agrícolas, sufrirán si el estado no puede cumplir con las 
demandas de agua. Para Colorado es esencial financiar 
el plan de agua, y un impuesto pagado solo por casinos 
es mejor que un impuesto sobre la población entera. Se 
calcula que el impuesto generaría $29 millones 
anualmente.  

• El Plan de Agua de Colorado está diseñado para 
asegurar que el recurso más valioso del estado esté 
protegido y disponible para las futuras generaciones, 
pero requiere financiamiento. Con los ingresos de 
impuestos de casinos, el estado financiará proyectos de 
agua importantes, incluyendo los esfuerzos de 
protección y conservación de agua, y la expansión de la 
infraestructura de agua de Colorado.  

• Esta propuesta ayudaría a eliminar actividades de 
apuestas de deportes en el mercado negro en Colorado. 

Los que se oponen dicen: 
• Debido a que no hay límites sobre la cantidad de una 

apuesta, será fácil perder mucho dinero aplastando un 
botón en un smart phone y podrá resultar en una 
adicción al juego. Solo hay $130,000 de ingresos de 
apuestas de deportes que están designados a los 
servicios de adicción al juego.   

• Los proyectos de agua que serían financiados por este 
aumento de impuestos no están especificados para 
nada, y por lo tanto son un cheque en blanco para la 
legislatura. Generalmente los proyectos de agua 
incluyen nuevos diques y desviaciones de nuestros ríos 
que son exorbitantemente caros y extremadamente 
dañinos para el medio ambiente. 

• Esta propuesta procura aumentar impuestos para la 
población de Colorado para pagar los daños que el 
cambio climático ha causado en nuestros sistemas de 
suministro de agua. Con respecto a la justicia climática, 
el establecer el precedente del aumento de impuestos 
sobre la población trabajadora y de la clase media de 
Colorado para pagar el daño causado por el cambio 
climático es un asalto extremo. 

Proposición CC  
Retener los Ingresos Gubernamentales del Estado 
La propuesta modifica los estatutos de Colorado en cuanto 
a: 
Las Provisiones Principales: 
• Permitir que el gobierno retenga y disponga del total 

de los ingresos públicos de cada año a partir del año 
fiscal 2019-20;  

• Requerir que aquellos ingresos públicos adicionales se 
destinen a escuelas públicas, educación superior, y 
proyectos de transporte en lugar de ser devueltos a los 
contribuyentes;  

• Autorizar una auditoría anual independiente del 
dinero que se ocupe y se utilice como resultado de 
esta propuesta. 
 

Trasfondo: 
La Constitución de Colorado contiene una provisión 
conocida como TABOR (Carta de Derechos de los 
Contribuyentes) que limita la cantidad de dinero que el 
estado puede gastar o guardar cada año. La provisión 
limita la cantidad de ingresos anuales en base al 
crecimiento poblacional del estado, la inflación, y 
cualquier cambio al limite que haya sido aprobado por los 
votantes. En este año fiscal de 2019-20, el limite es 
aproximadamente $15 billones. Los fondos federales, los 
programas estatales financiados en efectivo, las tarifas, 
etc. que están incluidos en el presupuesto del estado, son 
exentos del limite. 
Esta propuesta permitiría que el estado retenga 
permanentemente los excedentes de ingresos públicos 
durante años en que los ingresos excedan el límite. Esto 
requeriría que durante aquellos años se gaste el excedente 
de forma equitativa entre escuelas públicas, educación 
superior, y transporte. Si la Proposición CC fracasa, los 
excedentes serían devueltos a los contribuyentes, como ha 
pasado en 9 de los últimos 26 años. 
Esta propuesta afecta todo el dinero obtenido por el estado 
que exceda el límite de ingresos a partir del año fiscal en 
curso. Los economistas legislativos calcularon en junio 
que el gobierno estatal obtendrá $310 millones por encima 
del límite para este año presupuestario. En el año 
presupuestario de 2020-21 la cifra estaría en $342 
millones por encima del límite. Esto representa 
aproximadamente 2% de los ingresos gubernamentales del 
estado que son sujetos al límite. En caso de que los 

contribuyentes sean recompensados por estos 
fondos, la cantidad variaría entre $26 y $90 por cada 
contribuyente por año y sería el doble si se  declaran 
conjuntamente. Las cantidades correspondientes a 
períodos más allá del año presupuestario de 2020-21 
dependerán de la economía y las futuras decisiones 
legislativas. Esta propuesta protege el derecho que 
tiene el ciudadano a votar sobre cualquier aumento 
de impuestos. 
Los que están a favor dicen: 
• Al permitir que el Estado se ocupe del mismo 

dinero que obtiene, esta propuesta permitirá más 
inversiones en Colorado sin el aumento de 
impuestos. La educación superior, la educación, 
y el transporte se beneficiarán de cualquier 
cantidad de ingresos adicionales. La legislación 
designa que estos tres ámbitos son receptores de 
estos fondos cruciales. 

• Esta propuesta preserva el derecho del 
ciudadano de votar sobre cualquier aumento 
nuevo de impuestos. Debido a que cualquier 
propuesta nueva de impuestos requiere la 
aprobación de los votantes, los gastos de 
gobiernos estatales seguirán siendo 
limitados. Varios países, ciudades, y distritos 
escolares han previamente adoptado medidas 
similares a los de esta propuesta. 

Los que se oponen dicen: 
• Esta propuesta pedirá a los votantes que se 

elimine permanentemente cualquier reembolso a 
los contribuyentes, lo cual se requiere 
actualmente en la constitución del estado, y 
resultará en un aumento de impuestos. Esto 
causará una expansión gubernamental más 
rápida.  

• Aunque es posible que la educación y el 
transporte se beneficien de esta propuesta, la 
legislatura no ha definido ningún proyecto 
especifico. En años futuros, la legislatura podría 
otorgar los fondos a programas que no sean 
parte de los ámbitos de educación y transporte. 

 
Proposición DD 
Legalización e Impuestos a las Apuestas de 
Deportes 
La propuesta aumenta lenguaje a los Estatutos 

Revisados de Colorado para autorizar y regular las 
apuestas de deportes en Colorado. 
Las Provisiones Principales: 
• Autoriza las apuestas de deportes en el estado de 

Colorado; 
• Autoriza un impuesto de 10% sobre las ganancias 

netas a través de casinos licenciados; y 
• Establece un fondo para orientar los ingresos por 

el impuesto sobre las apuestas de deportes para 
ayudar a financiar el Plan Estatal para el Agua 
(State Water Plan), los servicios para adicción al 
juego, y para regular las apuestas de deportes. 

Trasfondo 
En 2015, el Plan Estatal para el Agua fue acordado 
por grupos de interés acerca del agua en todo 
Colorado. El plan identifica objetivos y metas para 
abordar las futuras necesidades estatales de agua. 
Las leyes estatales identifican los tipos de proyectos 
que pueden ser financiados, incluyendo el 
almacenamiento y suministro de agua, la 
conservación y el uso de la tierra, la agricultura, el 
medioambiente y la recreación. La Directiva de la 
Conservación de Agua de Colorado supervisará la 
implementación del plan y aprobará subvenciones 
de proyectos de agua.  
En 1991, los votantes de Colorado aprobaron la 
legislación de apuestas limitadas a Central City, 
Black Hawk y Cripple Creek. Las apuestas están 
limitadas a $100. En mayo de 2018, la Corte 
Suprema de los EEUU legalizó las apuestas de 
deportes en todos los estados. Si se aprueba esta 
propuesta, personas con 21 años de edad o más que 
viven en Colorado podrían hacer una apuesta de 
cualquier cantidad a partir de mayo 2020. Las 
personas podrían hacer una apuesta de deportes en 
línea o a través de plataformas móviles de apuestas 
de deportes operadas por los casinos en Colorado. Si 
los votantes en Black Hawk, Central City, y Cripple 
Creek lo aprueban, los casinos pueden ofrecer 
apuestas de deportes, en persona, en dichas 
ciudades. Se calcula que se generaría hasta $29 
millones de ingresos por impuestos.  
Se permitirían apuestas de deportes en eventos 
profesionales, universitarios, internacionales, y 
Olímpicos, además de ciertos eventos de deportes de 
motor. No se permitirán apuestas en eventos de 
escuelas secundarias.  

Los que están a favor dicen: 
• El agua es un recurso escaso en Colorado, y la 

demanda continuará creciendo mientras la población 
del estado crezca. La economía de Colorado, y el estilo 
de vida, tanto en centros urbanos como en comunidades 
agrícolas, sufrirán si el estado no puede cumplir con las 
demandas de agua. Para Colorado es esencial financiar 
el plan de agua, y un impuesto pagado solo por casinos 
es mejor que un impuesto sobre la población entera. Se 
calcula que el impuesto generaría $29 millones 
anualmente.  

• El Plan de Agua de Colorado está diseñado para 
asegurar que el recurso más valioso del estado esté 
protegido y disponible para las futuras generaciones, 
pero requiere financiamiento. Con los ingresos de 
impuestos de casinos, el estado financiará proyectos de 
agua importantes, incluyendo los esfuerzos de 
protección y conservación de agua, y la expansión de la 
infraestructura de agua de Colorado.  

• Esta propuesta ayudaría a eliminar actividades de 
apuestas de deportes en el mercado negro en Colorado. 

Los que se oponen dicen: 
• Debido a que no hay límites sobre la cantidad de una 

apuesta, será fácil perder mucho dinero aplastando un 
botón en un smart phone y podrá resultar en una 
adicción al juego. Solo hay $130,000 de ingresos de 
apuestas de deportes que están designados a los 
servicios de adicción al juego.   

• Los proyectos de agua que serían financiados por este 
aumento de impuestos no están especificados para 
nada, y por lo tanto son un cheque en blanco para la 
legislatura. Generalmente los proyectos de agua 
incluyen nuevos diques y desviaciones de nuestros ríos 
que son exorbitantemente caros y extremadamente 
dañinos para el medio ambiente. 

• Esta propuesta procura aumentar impuestos para la 
población de Colorado para pagar los daños que el 
cambio climático ha causado en nuestros sistemas de 
suministro de agua. Con respecto a la justicia climática, 
el establecer el precedente del aumento de impuestos 
sobre la población trabajadora y de la clase media de 
Colorado para pagar el daño causado por el cambio 
climático es un asalto extremo. 


